
 

 

 

 

 
 

INFORME FINAL DE EVALUACION DE LAS PROPUESTAS 

 
 
 

 
INVITACIÓN PÚBLICA No.06 DE 2023 

“SERVICIO DE CAFETÍN, JARDINERÍA, SERVICIO DE ASEO, LIMPIEZA Y 

DESINFECCIÓN, CON PERSONAL EXTERNO DE LA INSTITUCIÓN Y EL 

SUMINISTRO DE INSUMOS, ELEMENTOS, MAQUINARIA, EQUIPO Y 

ACCESORIOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTAS 

ACTIVIDADES, EN LAS SEDES DE TUNJA, DUITAMA, SOGAMOSO, 

CHIQUINQUIRÁ, CASA DE BOGOTÁ, GRANJA TUNGUAVITA, MUSEO 

ARQUEOLÓGICO, MUSEO INFIERNITO DE VILLA DE LEYVA, CREAD 

GARAGOA, CERES AGUAZUL Y PUERTO BOYACÁ DE LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA” 
 

 
 
 
 
 

 
RECTORIA 

COMITÉ DE LICITACIONES Y CONTRATOS 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA 
TUNJA, CATORCE (14) DE ABRIL DE 2023 



 

 
 

 

 

 

INFORME FINAL DE EVALUACIÓN DE LAS PROPUESTAS 
 

INVITACIÓN PÚBLICA No. 06 DE 2023 

“SERVICIO DE CAFETÍN, JARDINERÍA, SERVICIO DE ASEO, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN, CON 

PERSONAL EXTERNO DE LA INSTITUCIÓN Y EL SUMINISTRO DE INSUMOS, ELEMENTOS, 

MAQUINARIA, EQUIPO Y ACCESORIOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTAS 

ACTIVIDADES, EN LAS SEDES DE TUNJA, DUITAMA, SOGAMOSO, CHIQUINQUIRÁ, CASA DE 

BOGOTÁ, GRANJA TUNGUAVITA, MUSEO ARQUEOLÓGICO, MUSEO INFIERNITO DE VILLA DE 

LEYVA, CREAD GARAGOA, CERES AGUAZUL Y PUERTO BOYACÁ DE LA UNIVERSIDAD 

PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA” 

 

 

UNION TEMPORAL UPTC 2023 

 

REQUISITOS HABILITANTES 

CAPACIDAD JURIDICA ADMISIBLE* 

CAPACIDAD FINANCIERA ADMISIBLE 

ACREDITACIÓN EXPERIENCIA (General Proponente) ADMISIBLE* 

DOCUMENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS ADMISBLE 

DOCUMENTOS SIG ADMISIBLE* 

REQUISITOS DE PONDERACIÓN 

ESTUDIO ECONOMICO (PREVIO) 30 PUNTOS 

EXPERIENCIA ESPECIFICA 10 PUNTOS 

ESTUDIOS DEL COORDINADOR 10 PUNTOS 

BENEFICIOS POR SUMINISTRO DE GRECAS 10 PUNTOS 

MAQUINARIA ADICIONAL SERVICIOS DE JARDINERIA 10 PUNTOS 

OTROS ADICIONALES CAFETIN 10 PUNTOS 

OTROS ADICIONALES CAFETIN 10 PUNTOS 

INCLUSION DE MUJERES MAYORES DE 50 AÑOS 10 PUNTOS 

TOTAL, ESTUDIO 100 PUNTOS 

 

*El oferente subsano en el término correspondiente 

 

Dado el trece (13) del mes de abril de 2023 

 

 
 

 

 
ALEX EDUARDO ROJAS FIGUEREDO 

JEFE DEPARTAMENTO DE CONTRATACIÓN 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLOGÍA DE COLOMBIA 

PROY /Andrea Ochoa  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

EVALUACION 

CAPACIDAD JURIDICA 



 



 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

EVALUACION 

EXPERIENCIA GENERAL 



 



 



 



 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

EVALUACION 

REQUISITOS SIG 



 
Tunja, abril 12 del 2023 

 

 
Doctor 
ALEX EDUARDO ROJAS FIGUEREDO 

Jefe Departamento de Contratación 
UPTC 

 
 

Ref. Evaluación Final Invitación Publica N°006 de 2023 

 

 
Cordial saludo, 

Teniendo en cuenta la revisión de los documentos correspondientes a la Invitación Publica 

N°006 de 2023, la cual tiene por objeto “SERVICIO DE CAFETÍN, JARDINERÍA, 

SERVICIO DE ASEO, LIMPIEZA Y DESINFECCIÓN, CON PERSONAL EXTERNO DE LA 

INSTITUCIÓN Y EL SUMINISTRO DE INSUMOS, ELEMENTOS, MAQUINARIA, EQUIPO 

Y ACCESORIOS NECESARIOS PARA LA REALIZACIÓN DE ESTAS ACTIVIDADES, EN 

LAS SEDES DE TUNJA, DUITAMA, SOGAMOSO, CHIQUINQUIRÁ, CASA DE BOGOTÁ, 

GRANJA TUNGUAVITA, MUSEO ARQUEOLÓGICO, MUSEO INFIERNITO DE VILLA DE 

LEYVA, CREAD GARAGOA, CERES AGUAZUL Y PUERTO BOYACÁ DE LA 

UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA” me permito relacionar 

la verificación del cumplimiento de los requisitos del Sistema Integrado de Gestión. 

UNION TEMPORAL UPTC 2023 

MSD DISTRISERVI S.A.S 
 

REQUISITOS OBSERVACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
REQUISITOS 

HABILITANTES 

Certificación emitida por la ARL a la cual se 
encuentra afiliada la empresa, contratista o 
proveedor, sobre el nivel 
de implementación del SG-SST, correspondiente 
a una valoración aceptable (Resolución 0312 del 
2019 Art. 28, donde menciona que la empresa 
debe contar con una calificación mayor a 85% 
para tener un sistema SST aceptable), dicha 
evaluación debe corresponder al último año de 
cierre del sistema de gestión de SST. 

 

Si el oferente seleccionado presenta la 
certificación interna firmada por el representante 
legal y el responsable del SG-SST en la etapa de 
requisitos habilitantes, este deberá entregar la 
certificación emitida por la ARL a la cual se 
encuentra afiliada la empresa, contratista o 
proveedor, sobre el nivel de implementación del 
SG-SST, correspondiente a una valoración 
aceptable (Resolución 0312 del 2019 Art. 28, 
donde menciona que la empresa debe contar con 
una calificación mayor o igual a 86% para tener 
un sistema SST aceptable). 

 
 
 
 
 
 
 

 
CUMPLE 

Adjunta Certificado de cumplimiento 
Con un porcentaje de 100% 

emitida por ARL 
AXA COLPATRIA 



 
INDUSTRIAS HERRANCO S.A.S 

 

REQUISITOS OBSERVACIÓN 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

REQUISITOS 
HABILITANTES 

Certificación emitida por la ARL a la cual se encuentra 
afiliada la empresa, contratista o proveedor, sobre el 
nivel 
de implementación del SG-SST, correspondiente a 
una valoración aceptable (Resolución 0312 del 2019 
Art. 28, donde menciona que la empresa debe contar 
con una calificación mayor a 85% para tener un 
sistema SST aceptable), dicha evaluación debe 
corresponder al último año de cierre del sistema de 
gestión de SST. 

 

Si el oferente seleccionado presenta la certificación 
interna firmada por el representante legal y el 
responsable del SG-SST en la etapa de requisitos 
habilitantes, este deberá entregar la certificación 
emitida por la ARL a la cual se encuentra afiliada la 
empresa, contratista o proveedor, sobre el nivel de 
implementación del SG-SST, correspondiente a una 
valoración aceptable (Resolución 0312 del 2019 Art. 
28, donde menciona que la empresa debe contar con 
una calificación mayor o igual a 86% para tener un 
sistema SST aceptable). 

 
 
 
 
 
 
 

CUMPLE 

Adjunta Certificado donde 
menciona que la empresa 

cuenta con un puntaje de 93.5% 
emitirá por ARL SURA. 

 
 

EMPRESA ADMISIBLE NO ADMISIBLE 
MSD DISTRISERVI S.A.S X  

INDUSTRIAS HERRANCO S.A.S X  

 
 

En conclusión, de lo anterior la UNION TEMPORAL UPTC 2023 subsana en el término 

establecido por lo tanto es Admisible. 

 

 
Atentamente, 

 

ALEJANDRA MARÍA ALFONSO ROJAS 

PROFESIONAL SIG 

 

Elaboró: Daniel Sánchez Bonilla 


